
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A EMBARAZOS, 

MATERNIDAD Y PATERNIDAD ADOLESCENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Introducción 

 

La Ley Nº20 370 / 2009 (LGE) General de Educación, Art 11 señala: “El embarazo y la 

maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los 

establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar las 

facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos 

objetivos” 

El propósito de este documento es entregar orientaciones claras de actuación frente a 

la situación de embarazo, maternidad y paternidad, que fortalezcan la permanencia de 

estos estudiantes en el colegio. 

 

Derechos y deberes de las partes involucradas deberes de la estudiante en condición de 

embarazo o maternidad 

1. La alumna (y/o el apoderado) debe informar su estado a su Profesor(a) Jefe 

y Dirección, presentando un certificado médico que acredite su condición  

2. La alumna debe comprometerse a cumplir con sus deberes y compromisos 

escolares, debiendo presentar los certificados médicos de controles 

mensuales de su embarazo o de los controles médicos del bebé 

3. La alumna debe justificar las inasistencias por problemas de salud, tanto 

del bebé como de la madre, con los respectivos certificados médicos. Se 

debe informar al establecimiento sobre la fecha del parto para programar 

las actividades académicas 

 

Derechos de la estudiante en estado de embarazo o maternidad 

1. La alumna tiene derecho a ser tratada con respeto por todas las personas 

que trabajan en el Establecimiento 

2. La Alumna tiene derecho a participar en organizaciones estudiantiles y en 

todo tipo de eventos, como en la graduación o en actividades 

extraprogramáticas. 

3. La alumna tiene derecho a ser promovida de curso con un porcentaje de 

asistencia menor a lo establecido, siempre y cuando dichas inasistencias 

hayan sido debidamente justificadas por los médicos tratantes, y los 

registros del carné de control de salud, esto sumado a un rendimiento 

académico que permita la promoción de curso (de acuerdo al reglamento 

de evaluación vigente). 



4. La alumna tiene derecho a adaptar el uniforme escolar a la condición de 

embarazo 

5. La alumna tiene derecho a amamantar; para ello puede salir del Colegio en 

recreos o en horarios que indique el Centro de Salud o médico tratante y 

corresponderá como máximo a una hora de la jornada diaria de clases 

durante el período de lactancia (6 meses). 

 

Deberes del estudiante en condición de progenitor 

1. El alumno debe informar a las autoridades del Colegio de su condición de 

progenitor, entregando los antecedentes correspondientes al Profesor Jefe 

y a la Dirección del Colegio. 

2. Para justificar la inasistencia y permisos deberá presentar el carné de salud 

o certificado médico correspondiente. 

 

Derechos del estudiante en condición de progenitor 

1. El alumno tiene derecho a permisos y adecuación de horarios de entrada 

y salida dependiendo de las etapas del embarazo y su rol como progenitor. 

(Dichos permisos, entradas y salidas deben ser solicitados por el alumno a 

través de la documentación médica respectiva) 

2. El alumno tiene derecho a justificar la inasistencia a través de certificado 

médico por enfermedad de su hijo, al tratarse de labores o cuidados 

acordes a su rol de padre. 

 

Derechos y deberes de los apoderados de estudiantes en condición de 

embarazo- maternidad-paternidad 

 

 Derechos de los apoderados de estudiantes en condición de embarazo- 

maternidad- paternidad 

a) El apoderado tiene derecho a ser informado sobre los derechos y 

obligaciones del estudiante, de la familia y del establecimiento 

educacional. 

 

 Deberes de los apoderados de estudiantes en condición de embarazo - 

maternidad- paternidad 

a) El apoderado debe informar al establecimiento educacional sobre la 

condición de embarazo o progenitor del estudiante. 



 

b) Cada vez que el/la estudiante se ausente, el apoderado deberá 

justificar su inasistencia. 

c) Además, deberá velar por la efectiva entrega de materiales de estudio 

y calendario de evaluaciones. 

d) Señalar su consentimiento para la alumna o alumno asista a los 

controles, exámenes médicos u otras instancias que demanden 

atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo/a nacido y que 

implique la ausencia parcial o total del estudiante durante la jornada 

de clases 

e) El apoderado/a deberá notificar al colegio si el hijo/a en condición de 

embarazo, maternidad o paternidad quedará bajo la tutela o 

responsabilidad de otra persona. 

f) El apoderado deberá mantener su vínculo con el colegio cumpliendo 

con su rol de apoderado. 

 

Deberes del colegio con las estudiantes en condiciones de maternidad o 

embarazadas  

 

a) En el caso de existir embarazo adolescente se procederá según la 

normativa vigente y siempre en consulta con los padres y en común 

acuerdo se buscarán las garantías de salud, cuidado y continuidad de 

estudios, otorgando todas las facilidades para el caso. 

b) Dar todas las facilidades académicas para ingresar y permanecer en el 

colegio. 

c) No discriminar a las estudiantes embarazadas y respetar su condición 

por parte de las autoridades y personal del colegio. 

d) Respetar el derecho a asistir a clases durante todo el embarazo y a 

retomar sus estudios después del parto. La decisión de dejar de asistir 

los últimos meses del embarazo o postergar la vuelta a clases después 

del parto depende exclusivamente de las indicaciones médicas 

orientadas a velar por la salud de la joven y el bebé. 

e) Otorgarles las facilidades necesarias para que asistan a sus controles 

médicos prenatales y post natales, así como a los que requiera su 

hijo/a. 

f) Permitir adecuar el uniforme a sus condiciones de embarazo o 



lactancia. 

g) Facilitar su participación en las organizaciones estudiantiles, 

actividades extraprogramáticas realizadas al interior o exterior del 

colegio, así como en las ceremonias donde participen sus compañeros 

de colegio. Excepto si hay contraindicaciones específicas del médico. 

h) Permitir asistir a la clase de Educación Física en forma regular, 

pudiendo ser evaluadas de forma diferencial o ser eximidas en los 

casos que por razones de salud así proceda. 

i) Respetar la eximición de las estudiantes que hayan sido madres de las 

clases de Educación Física hasta el término del puerperio. Asimismo, 

en casos calificados podrán ser eximidas por recomendación de su 

médico tratante. 

j) Evaluar según a los procedimientos de evaluación establecidos por el 

colegio, sin perjuicio que los docentes directivos les otorguen 

facilidades académicas y un calendario flexible que resguarde su 

derecho a la educación. 

k) Otorgar todas las facilidades para compatibilizar su condición de 

estudiantes y de madres durante el período de lactancia. 

 

Derechos del colegio con los estudiantes en su condición de progenitor 

 

a) Al estudiante del establecimiento escolar, que tenga la condición de 

progenitor, se le dará las facilidades necesarias para cumplir con su rol 

paterno. 

 

Procedimientos de acompañamiento 

 

a) Comunicación al colegio 

Recepcionada la información de la condición de maternidad de la 

estudiante, debe ser comunicada a la Dirección del establecimiento. 

La estudiante que comunica su condición de maternidad debe ser 

acogida, orientada, acompañada y respetada en sus derechos, 

procurando guardar la discreción adecuada que le permita establecer 

vínculos de confianza con su colegio, favorecer el proceso de apoyo 

que el establecimiento diseñará con el fin de evitar la deserción escolar 

y procurar la protección de esta. 



 

b) Citación al apoderado 

Contando con la información de la condición de embarazo de una 

estudiante, el Profesor Jefe junto al Orientador citan al apoderado 

para informar sobre el protocolo de acción que se implementará para 

que la alumna continúe con sus actividades y no pierda su año escolar. 

Además, recopilar antecedentes relevantes tales como estado de 

salud, meses de embarazo, fecha posible del parto y solicitud de 

atención y certificado médico. 

 

c) Determinación de un plan académico para la estudiante embarazada 

La Coordinadora del Ciclo, de ser necesario realizará una adecuación 

pedagógica, que le permita a la estudiante con su proceso académico, 

y al mismo tiempo cumplir con los cuidados y controles de su condición 

de embarazo. 

 

d) Elaboración bitácora y monitoreo 

Elaboración de una bitácora que registre el proceso de la estudiante 

por parte del Equipo de Apoyo Escolar y del Orientador y entrevistas 

de información al apoderado. 

 


